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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
M —
M —

La* euscripcíonea se solicitarán de 1» D<r»ceUe del 
■ogar PlgwatelU, calle Piernatelli. 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarlo 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los número» que se redamen después de transen, 
tridos c*atro dkw desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5* céntimos los del 
afio corriente: 0'75 ptaa., los del año anterior, y de 
otros a6os, ana peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anunde 

o documento que se inserte, ¡’S® pesetas. Al origtúa! 
acompañará un sello móvil de LNA peseta por cada
inserción. ,

Los derechos de publicación de números -xtraor- 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «ólo ee wertar*i 
previo abo»o o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. _ ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Botaría respectivo como comprobante, siendo u« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejMi 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de: 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix OriciAt se halla de venta en la em
prenta del Hogar Pigeateili.

BOLETIN
DE PROVINCIA

.•tEYií pkiuodico »i publ ica ropos

OFICIAk
DE ZARAGOZA -
i-i OIAS-, EXCEPTO LOS DOMINGO»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recjban este 
BotxTlw Of ic ia l , dispondrán que se'fije un ejemplar en el sitio de 
eostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrwha 
lad, de conservar lus números de este Bo l x t íx , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en is Península, islas adyacentes. Canaria» : i* 
i rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa vefi... 

días de su promulgación, .ai en ellas no se dispusiese otra enea. (V» 
11^9adÍtipoaicioBea del Gobierno son obligatorias para la capiUi 4» 

k erovincia desde que se publica* oficialmente en ella, y desde nu 
diga después para ios demás pueblos de la misma provinoís. (Ley ra 
1 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN .

Aclarando la de 1.° de noviembre pasado referente a 
la campaña olivarara

Excmos. Sres.: Estando determinado que' el canon 
establecido de. 3 céntimos por kilo de aceite de oliva 
o de orujo que se produzca será hecho efectivo por los 
compradores por cuenta de los vendedores al recoger 

I as guías o autorizaciones para retirar los aceites de 
las almazaras o fábricas, y determinado también por el 
artículo 25 que quedan intervenidos por la Comisa
ría General de Abastecimientos y Transportes los 
aceites de oliva y orujo, aceitones y borras, la cua| 
hará su distribución medianía guías expedidas po'r la 
Comisaria de Recursos (Ley de 24 de junio de 1941 > 
artículo ^0, apartado /), • •

Esta Presidencia se ha servido disponer:
bo El canon de 3 céntimos por kilo de aceite de 

oliva o de orujo se hace extensivo a los aceitones y 
borras.

2 .° Este canon sólo podrá ser percibido por las 
Comisarias de Recursos o en quien delegue la expe
dición délas guías, autorizaciones o conduces, ingre
sando su importe relacionado en la cuenta que a su 
nombre abrirá en los Bancos que crea necesarios la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.

3 .° Dicho canon será destinado a cubrir los gastos

que origine el funcionamiento del Sindicato Nación»! 
del Olivo y las Delegaciones del Ministerio de Indus
tria y Comercio, a través de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, así como a Ig forma
ción de la estadística de la riquza olivera.

4 .° Estos organismos presentarán sus presupues
tos debidamente aprobados antes del l.° de enero de 
1942 para conocer de antemano las posibilidades de 
cubrir los mismos con el cobro del canon calculado 
parala presente campaña aceitera 1941-42.

El presupuesto del Sindicato Nacional del Olivo será 
formado por uno aprobado por el Ministro de Agri
cultura, en cuanto se refiere a estadística de la riqueza 
olivarera; otro aprobado por el Ministro de Industria y 
Comercio y Comisaria General de . Abastecimientos y 
Transportes,- en lo demás, según el articulo 1.* de la 
Orden de 10 de noviembre de 1941, y otro aprobado 
por la Secretaría General de F. E. T. y de las f. O. N. S, 
en cuanto se refiera al funcionamiento del Sindicato 
respecto a misiones delegadas en el mismo de los Mi

nisterios indicados.
5 .° Los tres organismos citados, con sus presu

puestos aprobados, calculadas sus posibilidades para 
esta campaña aceitera, librarán contra la Comisaria 

■ General de Abastecimientos y Transportes, por men
sualidades, las cantidades correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos «ños. >
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Madrid, 24 dé diciembre de 1941.—P. D.: El Sub
secretario, Luis Carrero. , 
Excmos. Sres. Ministro de Agricultura, Industria y Co

mercio y Secretario general de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 360, 
fecha 26 de diciembre de 1941)."

Ministerio de Agricultura

Señalando los precios del algodón en bruto para la 
campaña 1942

limo. Sr.: Los resultados obtenidos en la campaña 
del presente año y la conveniencia de continuar la la
bor del fomento del cultivo del algodonero iniciada 

. con nueva's orientacrones, aconseja mantener el precio 
del algodón.bruto señalado para la campaña ante
rior, para que con conocimiento del mismo con 1a de
bida anticipación a las operaciones de siembra puedan 
los cultivadores comenzar la contratación, tanto con el 
Estado como con las entidades concesionarias.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° Los precios y condiciones que regirán 

en la contratación de la cosecha de la campaña de 
1942 para toda clase de algodón bruto, puesto en fac
toría o almacenes del Instituto de Fomento del Cultivo 
Algodonero, serán los mismos señalados en la Orden • 
ministerial de 28 de octubre de 1940 (Boletín Oficial del 
30), salvo en lo que se refiere a los préstamos a los 
cultivadores, cuya cuantía pueda alcanzar 250 pese
tas por hectárea. ■ ■

Artículo 2.° El precio del algodón bruto a que se ' 
n fiere el articulo anterior guardará relación siempre 
con ios precios del garbanzo y del maíz que se señala 
para la cosecha próxima, variándose, por tanto, en la 
misma proporción si hubiera alguna alteración en los 
precios de tasa actualmente señalados para dichos pro
ductos.

Artícu'o 3.° La prona de 0'50 pesetas en kilogramo 
estábil cida en 'a Orden ministerial de 8 de marzo de 
1941 (Boletín Oficial del 9), se aplicará en la campaña 
de 1942 a la producción que exceda del 40 por 100 so
bre el producido en la campaña que acaba de termi- . 
nar de 1941, entendiéndose que dicha prima com
prende al algodón bruto que, una vez alcanzado el 
porcentaje fijado, supere al producido en 1941. 

Madrid, 23 de diciembre de 1941.—Primo de Rj. 
vera.
II mo: Sr. Director general de Agricultura.

(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 360 
de fecha 26 de diciembre de 1941).

SECCION QUINTA
Núm 6 703 -

Servicio Nacional del Trigo

SECRETARIA GENERAL
Concurso-examen para cubrir varias plazas de 

plantilla en el Servicio Nacional del Trigo
Existiendo en este Servicio Nacional del Trigo las 

plazas vacantes que a continuación se indican:
Pros de Jefe de Almacén en la provincia de San

tander. .
Cúatro de jefe de Almacén en la provincia de 

Oviedo,

Tres de Jefe de Almacén en la provincia de La 
Coruna.

Dos de Jefe de Almacén en la provincia de Lugo.
Tres de Jefe de Almacén en la provincia de 

Orense.
Tres de Jefe de Almacén en la provincia de Pon

tevedra.
Una plaza de Secretario-Administrador en la pro

vincia de Pontevedra, con residencia en Vigo.
Sé abre un concurso-examen para la provisión de 

las citadas vacantes con arreglo a las siguientes 
normas:

1 .a Podrán presentarse a los concursos los que 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español.
6) Estar adherido incondicionalmente al Movi

miento nacional.
O Haber cumplido totalmente la primera situa

ción de servicio activo del servicio militar, es decir, 
la permanencia en filas o hallarse excluido de su 
cumplimiento.

(Z) No tener edad superior a 45 años.
a) Carecer de antecedentes penales. ‘
f) Acreditar buena conducta.
g) Na padecer enfermedad ni defecto físico que 

le impidan el ejercicio de la función propia del car
go a que aspira, ni enfermedad infecciosa o conta
giosa de ningún género.

2 * Los que reuniendo todas las condiciones seña
ladas en la norma anterior deseen ser admitidos a 
los concursos-exámenes, lo solicitarán en instancia, 
manuscrita de puño y iQtra del solicitante, dirigida 
al señor Inspector Nacional del Servicio Nacional 
del Tri^o de la zona Noroeste, especificando en la 
instancia la categoría de plaza a que aspira.

En una misma instancia no podrá solicitarse más 
que la admisión a una sola categoría de plaza, de 
suerte que los que deseen presentarse a plazas de 
distintas categorías lo solicitarán en distintas instan
cias a razón de una instancia por cada categoría 
distinta de plaza a que aspiren. ■

A las instancias se acompañará la documentación 
siguiente:

a) Partida de nacimiento legalizada.
5) , Certificación expedida por la Delegación Pro

vincial de Información e Investigación de F. E. T. y 
de las j O. N. S. de la provincia en que resida el 
solicitante, acreditativa de adhesión incondicional 
del mismo al Movimiento nacional.

. c) Certificación expedida por las Autoridades mi
litares en la que se acredite que el solicitante tiene 
cumplido el servicio militar totalmente en lo refe
rente al tiempo de permanencia en filas (primera 
situación de servicio activo), o hallarse excluido de 
su cumplimiento.

d) Certificación de carencia absoluta de antece
dentes penales.

e) Certificación de buena conducta expedida por 
el Alcalde de su localidad.»

/') Certificación facultativa legalizada por Colegio 
Oficial de Médicos en que se acredite que el solicitan
te no padece enfermedad ni defecto físico que le 
impidan el ejercicio normal de la función propia de 
la plaza a que aspira, así como que no padece enfer
medad contagiosa.

Además de lo anterior, los que reúnan la condi
ción de caballero mutilado, ■ excombatiente, excau
tivo o familiar de víctimas nacionales de los rojos, 
unirán las certificaciones correspondientes acredita
tivas de la condición que se alegue. Los solicitantes 
que posean algunas de esas condiciones indicarán en 
la instancia el turno por que se presentan.

Los que posean títulos facultativos o profesionales, 
o reúnan estudios cualesquiera, lo acreditarán acom
pañando a la instancia el título o certificado corres
pondiente.

Los aspirantes a la plaza de Secretario-Adminis
trador habrán de ser Licenciados en Derecho o Pro
fesor Mercantil, sin cuya circunstancia no podrán 
•er admitidos al correspondiente concurso. Los em
pleados interinos del Sindicato Nacional del Trigo
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. con un mínimo de tre» años de «ervicio, serán admi
tidos a concurso-examen para la plaza de Secretario- 
Administrador, sin que se hallen en posesión de los 
títulos citados.

Las instancias, acompañadas ae la documentación 
• que se indica para concursar a plazas vacantes 

en las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pon
. tevedra, se presentarán en los locales de la Jefatura 

Provincial de.La Coruña, donde serán admitidas des
de esta fecha hasta el día 17 del mes de enero próxi
mo inclusive, no admitiéndose solicitudes a partir de 
dicha fecha.

Las instancias para, plazas vacantes en las provin
cias de Santander y Oviedo, se presentarán en los 

/ locales de la Jefatura Provincial de Santander, en 
la que serán admitidas hasta el día 24 del próximo 
mes de enero, sin que a partir de esta, fecha se efec
túen admisiones.

3 • Para cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
.. de 25 de agosto de 1939, las plazas.del Servicio Na

cional del Trigo se han repartido en los porceqtajes 
y turnos siguientes que señala dicha Ley.

Las plazas actualmente vacantes y objeto del pre
sente concurso serán reservadas para los turnos que 
a continuación se indican:
Provincias de La Coruja, Lugo, Orente y Pontevedra

Reservado para turno de mutilados:
Una plaza de Secretario-Administrador, con resi

dencia en Vigo.
Tres plazas de Jefes de Almacén.
Reservadas para turno de excombatientes:
Ocho plazas de Jefes de Almacén.

Provincias de Santander y Oviedo
Reservadas para turno de mutilados:
Dos plazas de Jefes de Almacén.
Reservadas para turno de excombatientes:
Cuatro plazas de Jefes de Almacén.

f- Reservadas para turno de libre provisión:
Í Una plaza de Jefe de Almacén.

En caso de no presentarse aspirantes de los turnos 
* citados que resulten con la calificación de aprobados

cq los exámenes, correrán las plazas a los turnos si
guientes con arreglo al orden señalado en la citada 
Ley, que es el siguiente:

a) Caballeros mutilados.
ó) Oficiales provisionales o de complemento.
c) Restantes excombatientes. .
d) Excautivos.
e) Familiares de víctimas nacionales de los rojos.
f) Libre provisión.
Las condiciones antes indicadas han de reunirse 

como mínimo en la forma, y grado que dispone la 
referida Ley de 25 de agosto de 1989.

4 .a Los solicitantes que reúnan las condiciones in
dicadas serán admitidos al concurso, viniendo obli
gados a presentarse al examen correspondiente en 
el momento en que sean llamados al mismo, quedan
do excluidos del concurso quienes así no lo hicieran.

5 .a Los exámenes para las plazas vacantes en las 
provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Ponteve
dra, tendrán lugar en el domicilio de la Jefatura 
Provincial de La Coruña (San Blas, núm-1, l.°), cele
brándose el día 23 del próximo mes de enero, a las 
diez de la mañana.

Loe ejercicios correspondientes a las plazas vacan
tes en las provincias de Santander y Oviedo, se cele

, brarán en Santander el día 13 de febrero de 1942, en
los locales de la. Jefatura Provincial del Sindicato 
Nacional del Trigo.

La hora de celebración de los exámenes será seña
. lada por el Tribunal examinador.

En el momento de presentarse a examen los con
cursantes abonarán 25 pesetas en concepto de dere

. chos de examen, sin.cuyo requisito no serán admiti
dos a éste. ,

Si el número de concursantes aprobados fuera 
superior al número de plazas vacantes de la catego
ría con espondiente, se adjudicarán las mismas por 
prden de puntuación obtenida de mayor a menor, 
oentro de cada turno, y los aprobados que entenbes

resulten sin plaza quedarán en situación de aproba
dos sin plaza en expectación de destino, y serán ‘ lla
mados por la Secretaria general del Sindicato Na
cional del Trigo para ocupar la primera vacante de 
la misma categoría y turno que. se produzca en cual
quiera de las provincias de la zona Nordeste. Estas 
provincias son: La Coruña, Lugo, Orense, Ponteve
dra. Oviedo y Santander. '

6.a Los exámenes consistirán en ejercicios escri
tos y orales sobre las siguientes materias: •

Para la plaza de Secretario-A<iministrador:
a) Cultura general, Gramática, Geografía e Histo

ria de España, en la amplitud que se exige en el Ba
chillerato.

6) Aritmética comercial y Cálculo mercantil.
c) Contabilidad.
d) Organización y práctica de oficina en general 

y las públicas en particular.
e) Elementos de Derecho administrativo y Hacien

da pública en su parte de aplicación precisa en las 
Oficinas públicas. ■ .

/) Legislación del Servicio Nacional del Trigo 
desde el 23 de agosto de 1937 hasta la fecha] y de la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes desde la Ley de 29 de junio de 1941 hasta la fecha 
(se entiende exclusivamente la publicada en el Bo
letín Oficial del EstadoV

Para las plazas de Jefes de Almacén:
a) Cultura general (Gramática). •
b) Elementos de Aritmética comercial.
c) Legislación del Servicio Nacional del Trigo 

desde el 23 de agosto de 1937 hasta la fecha, en la 
parte que afecta al público, agricultores, industriales, 
rentistas igualadores y almacenes del Servicio Na
cional del Trigo

d) Conocimientó, apreciación y valoración de 
todos los productos intervenidos actualmente por el ■ 
Servicio Nacional del Trigo y sus defectos, enferme
dades y alteraciones.

e) Práctica de almacenamiento, conservación y 
movimiento comercial de los productos intervenidos 
por el Servicio Nacional del Trigo.

7 .a Para obtener nombramiento de Jefe de Alma
cén se precisará la previa constitución de una fianza 
por valor no inferior a 10.000 pesetas a disposición 
del limo. Sr. Delegado nacional

8 .a Los nombramientos se. efectuarán y ajustarán 
a las condiciones dispuestas en el vigente Reglamen
to de Ordenación Triguera de 6 de octubre de 1937 y 
las complementarias dispuestas por la Delegación 
Nacional del Trigo.

9 .a Los sueldos anuales correspondientes a las. 
plazas son los siguientes:

Para la plaza de Secretario-Administrador de la 
provincia de Pontevedra, 7.200 pesetas.

Para cada plaza <le Jefe de Almacén, 6.000 pesetas.
Los sueldos se entienden sin perjuicio de las retri

buciones especiales que puedan corresponder por los 
trabajos que sea preciso realizar en horas extraor
dinarias- •

Lo que se hace público para general conocimiento 
y especialmente de aquellos a quienes pueda directa
mente interesar.

Madrid, 20 de diciembre de 1941.—-El Secretario 
general, (ilegible). *

Núm. 6.742 '

Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes

DIRECCION TECNICA DE RECURSOS Y DISTRIBUCION
Sección: Traneformación Industrial

CIRCULAR NUM. 259
Normas para la industrialización de la carne de 
cerdo e intervención de determinadas industrias

I^ara la ejecución de lo dispuesto por el Ministerio de 
Agricultura por Orden de fecha 11 de los corrientes sobre 
la industrialización del cerdo, y en virtud dé 1as facultades

-
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conferidas en el apartado b) del íartículo 1." de la Ley de 
24 ¡de jimio del corriente año, esta Comisaría <3eneral hr 
tenido a bien disiwner lo siguiente:

Artículo l.° Queda autorizada durante la campjaña 1941
1942 ía industrialización de productos del cerdo a todos los 
mataderos industriales Que, de coi^formidad con lo dis
puesto en el Reglamento general de 5 de diciembre de 1913, 
del Ministerio de la Goben^ción, y Decreto-Ley de 7 de 
d'iciemljre de 1931, del Ministerio de (Fomento, reúnan las 
siguientes condiciones mínimas: ■

u) Departamento para el granado que se ha de sacri
ficar, diva superficie estará en relación con el número de 
cabezas que precise el matadero para su (tuición diaria.

b) Nave de 'sacrificio en las condiciones de capacidad, 
luz, ventilación y piso impermeable, estando dotada del 
utillaje, instrumental y cuanto se precise para el sacrificio 

■y limpieza de las reses. • .
' c) Departamento para la mondonguería, con las pilas 
necesarias y grifos precisos para esta clase de trábajo.

d) Departamento para faenar las reses sacrificadas e 
instalación de las diversas máquinas que se cmi)lean para 
industrializar las carnes.

e) Departamento pana oreo y secadero de los productos 
industrializados o elaborados.

/y Servicio micrográfico. .
g) Departamento de vestuarios, retretes y lavabos para 

el personal.
Todos estos locales tendrán como condiciones de carác

ter general e imprescindible las siguientes.
Pa-vimentos y paredes imptiTme<ables.; luz y ventilación 

adecuadas; capacidad en relación con las necesidades indus
triales del establecimiento; dotación de agua corriente V 
IK>tablti en cantidad suficiente, dcbficndo tener, ladomás, los 
desagües correspondientes con la alrertura e inclinación pre
cisas para que puedan escurrir las aguas residuales, que se 
recogerán en un pozo especial, o que irán a parlar a otios 
cauces alejados del establecimiento.

Artículo 2o Además de las condiciones expuest&s, de
berán disponer los mataderos que lian dle funcionar en la 
presente campaña de cámaras frigorífidais con capacidad 
mínima de 1.000 kilos de carne diarios, a menos que el 
Inspector veterinario certifique que, por razón de clima, 
puede prescindir de tal instalación. Tendrá capacidad mí
nima el matadero para sacrificar diariamente diez cerdos 
y dos vacunos, si no sacrifica «n el matadero municipal, y 
habrá de ajustar además su fabricación al escandallo que 
figura en el cuadro anexo a dsta circufer.-

Artículo 3.° Los Comisarios de Recursos concederán a 
los mataderos <^ue soliciten cupos, dentro de los que tienen 
señalados por la Dirección General de Ganadería, el ganado 
preciso de cerda y vacuno para comenzar su ‘^abncadión el 
día 15 del corriente mes, si bien dentro de un plazo de 
quince días a partir de la publicación de esta circular1 de
berán los señores Inspectores veterinarios remitir^ a la Co
misaría de Recursos correspondiente certificación acredi
tativa de las industrias que reúnan las condiciones mencio- 
nadaís en los artículos anteriores. , •

Artículo 4.o Los propietarios de axmellas .industrias que 
se consideran debidamente condicioiíadas, yi sin perjuicio del 
mencionado dictamen facultativo, podrán remitir en el mis
mo plazo al Comisario de Recursos respectivo declaración 
jurada acreditativa de las condiciones exigidas para 
funcionamiento de la industria, acompañando dicha decla- 
rtación del certificado de la Delegación de Industria corres
pondiente con'firmante de los extremos1 que con ella sir 
relacionen y adjuntando copia de los recibos de contrilm- 
ción que s&tisfacen por dicha industria.

Artículo 5.® I^o* Comiserie? de Recurso-; revisarán den

tro del plazo fijado las declaraciones juradas recibidas y 
certificaciones de los Inspectores provinciales veterinarios, 
retirandó el cupo a aquellos mataderos que no reúnan las 
condiciones mínimas reseñadas, o que no hubiesen enviado 
dentro del plazo señalado la decía radón jurada prevenida.

Artículo 6.° En la declamación jurada que los propieta
rios de mataderos presenten en las Comisarías de Recursos 
indicarán expresaiuienite si tienen contrato dó suministro 
con el Ejército, Cuerpos Armados^ Economatos o Estable
cimientos de Beneficencia, con indica :ión, en su caso, de las 
características de tal contrato y cantidades a suministrar.

Artículo 7.® En los lugares donde no exista suficiente 
ganado para cubrir los cupos asignados a los mataderos auto
rizados, los Comisarios de Recursos formularán a esta Co
misaría peneral el oportuno cálculo de necesidades de ga
nado que- consideren necesario para el período mensual, a 
la vista del cual este Centro concederá el cupo preciso con 
arreglo a las disponibilidades.

Artículo 8.° A los fines estadísticos, los Comisarios de 
Recursos remitirán (a este Centro relaciones de las cabezas 
de ganado adjudicadas a cada tino de los mataderos indus
triales, pudiendo esta Comisaría General reducir este cupo 
en proporción a las necesidades de consumo en fresco.

Artículo 9.® Todos 1os productos elaborados llevarán un 
marcliamo-precinto con di número correspondiente al es
candallo, marca y nombre del matadero que lo ha ‘fiabri- 
cado. .

Subsiste la proltibición de fabricar productos de charcu
tería a base de carnes de cerdo y vh¡cuno.

Artículo 10. A los efectos de ensayos, suministros co
lectivos y todos aquellos que pueda acordar esta Comisaría. 
General, y conforme a lías atribuciones que le confiere el 
apartado b) del íartículo 1.® de la Ley de 24 de junio de 
19411 a que antes se ha hecho mención, quedan intervenidas 
por esta Comisaría General las siguientes industrias:

Zona. 1.a 'de Recursos
Pozuelo (Madrid): Matadero industrial.
San Agustín de Gundalix (Madrid): Matadero industrial.
Riofrío (SegOvia): Matadero industrial.

Zona 2.‘ de Rc c h t ^s

Miiérida (Badajoz): Majadero industrial. .
Jabrigo (f^uelva): Matadero industriar de Sánchez. R* 

mero, Carvajal y Compañía.

Zona 3.a 'd,c Rccui'itps
'Maracena (Granada): Matadero y fábrica de iMartíne» 

Cañavete. .
Cártama (Málaga): Matadero industrial de J. Soler.

Zona 4.a 'de Recursos
Mairacor (Baleares): Productora Tocinera (S. A.)
Palmar (Murcia): Matadero industrial Bcrnal.

Zona 5.a 'de Recuas
Vich (Barcelona): Matadero industrial "I_a Siberia".
Gerona: Industria Moderna del Cerdo, J. Soler.

Zoiui. 6? Recursos.
Dimana (Alava): Matadero industrial de Pélcgrín Martin.

Zona 7.* d,e Rccnrsps
Pamplona: Matadero y fábrica de la Viuda de Diego Mir.
Noreña (Oviedo)1: MAtadcro industrial de Justo Rodrí

guez.
/Trobajo del Camino (León): (Industrias Páblos (S. L,).

Zona 8.a Rccnr^s
Monüorte (Lugo): Compañía Industria! Tocinera, 
Lugo: Industrias Abell.e.
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Zoixa 9? Mí Recursos
Ledrada (Salamanca): Matadero industrial de C. Mata. 
Navalmorfal (Cáceres): Matadero industrial de J. Foz.
Artículo 11. Dentro del plazo do diez días los propieta

rios de las industrias indicadas en el artículo anterior de
berán remitir a tas Comisarías de Recursos de sus respec
tivas zonas, decoración jurada que comprenda los siguien
tes extremos:

a) Nombre, apellidos y domicilio del fabricante.
b) Sitio en que se halla encIaiA-ada la fábrica y deno

minación de la misma.
c) Capacidad y detalles de su instalación.
d) Capacidad mensual de producción, indicando el cupo 

de ganado que tiene- (asignado por la Dirección Ceneral de 
(Ganadería.

f") Existencias en materias primas y prxxluctos^ fabrica
dos en poder de la misma.

f) Clases de productos que cfaibora.-
g) Número de obreros que emplea en la fabricación.
h) Si ticnc industrias anejas piara la transformación, de 

subproductos de ganado de artículos no 'alimenticios.
Si tienen contratos de suministro con el Ejército. 

Cuerpos Armados, Economatos o Establecimientos de Be
neficencia.

Artículo 12. Deberá acompañar además dicha declara
ción de los documentos acreditativos de que su industria 
ha sido autorizada para trabajar en la presente campaña.

Artículo 13. En el plazo más breve posible €stc Centro 
designará interventores de las industrias antes señaladas, 
reqayendo el nombramiento en funcionarios dc la Comisaría 
General, o> las de Recursos, xo, €n su defecto, en aquellas 
personas que por sus conocimientos puedan ser aptas para el 
desempeño dc dichos catgos.

Artículo 14. Dichos intementor^s (^pend-efán directa
mente de los Comisarios de Recursos correspondientes a sus 
respectivas zonas, ios culailes cuidarán dc hacer cumplir a 
aquéllos las pautas convertidas dc esta reglamentación y 
las emanadas con relación a las (mismas dc esta Comisaría, 
teiwendo en cuenta además como funciones las siguientes:

«) DÜsponer los servicios (en la forma más adecuada phra 
satisfacer los fines a obtener. .
sb) Girar por si, o según las órdenes que se le transmitan, 

las qüe se estimen necesarias a las industrias intervenidas., 
cení objeto dc cerciorarse del buen funciona miento de las 
mismas. ,

O Dar cuenta por escrito mensualmente de la marcha 
de Us lindrtstnas intervenidas endav-adas dentro de stts 
nespecrtivas zonas.

Artículo 15. listáis mismas facultades tendrán los Co
misarios de Recursos para inspeccionar y vigilar todas las 
demás industrias no sometidas a este régimen de inter
vención.

Artículo Mi Será misión de los interventores:
Fijar su residencia en la localidad donde está encla

vada la industria, o en la cabeza de partido más próxima 
previa autorización dc esta Comisaría.

b) Cumplir las órdenes emanadas del' Comisario de Re
cursos respectivo.

=) Firmar el conforme en los documentos comerciales 
rtuc entren o salgan de la fábrica y se refieran a los pro
ductos óntervenidos por esta circuEar.

d) Ejercer la fiscalización de todíi clase ríe productos 
sean matenas primas, ya productos elaborado^ que en 

tren cu los almacenes, disponiendo el recuento y compro
bación de existencias de lo que estime necesario.

e) Autorizar con su firma el cálculo de necesidades que 
esta fábrica haya de remitir mensuahnente a los Comisarios 
de Recursos, exponiendo la conveniencia n*yor o menor de 
c¿uc se concedan las materias solicitadas.

f.) Recrbii- dc la Dirección de la fábrica parte diario del 
movimiento de entrada y salida dc primeras materias y 
productos elaborados, dando cuenta al Comisario dc Re
curso, tanto de las exiaítencias como de las necesidfedes, en 
el período de tiempo que éstos seítailen.

g) Firmar por delegación del Comisario de Recursos las 
guías de circulación necesarias para el envío de los pro
ductos elaborados a los sitios que se indiquen. . .

h) Poner el conforme en el acta que so formule por 
mermas y deterioro que los producías elaborados sufran.

3) Responder ante el Comisario - de Recursos dé cual
quier infracción cometida en el cumplimiento de sus de
beres.

j) Sin perjuicio de los libros obligatorios que señala el 
Código de Comercio, las industrias intervertidas, por medio 
de los interventores, llevarán los libras especiales siguientes:

Libro de materias primas.
IJbro de transformación de productos.
Libro de almacén.
Dichos libros serán llevados según el sistema de conti>- 

Ibilidad de partida doble.

Artículo 17, Mensualmentc, y tenieendo en cuenta los 
datos reníitidos por las industrias intervenidas, los Comi
sarios dc Recursos ordenarán a las Centrales 'Reguladoras 
el, suministro de mlaterias primas necesarias para la fa- 
hriqadón en la misma ¡forma y con iguales requisitos 
que se expresan en los artículos Jo y 7.° de esta circular, 
para la industria no intervenida. .

Artículo 18. Toda la tripa dc vacuno máyor y de cerdo 
<me se obtengan en los mataderos provinciales y municipa
les, y las procedentes de importación, quedan intervenidas 
.V serán puestas a disposición de esta Comisaría Gencrail de 
Ahastecimientos a tnavids de las Coniisarías de Recursos 
respectivas.

J-os triperos y almacenistas de tripas enviarán a los Co
misarios de Recursos respectivos, en el plazo de diez días, 
rreclaracionas juradas de existencias, las chales quedarán in- 
movi fizadas. -

La Dirección 1 éeníca de Recursos dispondrá su distri- 
mcion, conforme a las peticiones que fonhulen los Comisa- 
nos de Recursos. En el caso de que la producción de tri
pa no fuese suficiente para cubrir las atendiones de las in
dustrias, se solicitará por esta Comisaria General las im
portaciones necesarias, de acuerdo con lo prevenido en la 
W de 24 de junio del año en curso.

Artículo 19. Todos los productos de cerdo, bien puro o 
con mezcla, necesitarán para su circulación k>$ siguientes 
requisitos: '

Marchamo de la respectiva industria.
b) Grría sanitaria expedida por él Inspector veterinario.

Guía de circulación por el Comisario de Recursos 
respectivo o interventor en quien delegue.

Artículo 2R Toda infracción de lo dispuesto en esta 
Í'IT r CaSt’.gada de acuerdo con Jo Prevenido en la 
^de 30 de s^bertre de 1(W, WMos los infrac. 
tores a disposición de la Fiscalía Superior de Tasas.

MMW, 12 de diciembre de WI. _ FJ erario geno 
nar» Rufino BeJtran.
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__ sECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; podien
do presentar los vecinos contra aquéllos la» redama
ciones que estimen convenientes $
CeMo de carruajes y geniado "

6.745.-Codo
6.752. —Torralbilla , •

Expedientes de Suplementos de crédito
6.732. —Alborge

Expedientes de transferencias de crédito
6.671. —Fuendetodos 
6.696. —Alfajarín
6.752. — Torralbilla
6.753. —Lorbés
6.754. —Salvatierra de Esca

Matrícula industrial 
6.654. —Villadoz. (1942) *

, 6.657.—Pomer. (1942) 
. 6.670.—Brea de Aragón

6.671. —Fuendetodos • 
6.672. —Layana 
6.685. —Sedjles . 
6.710. —La Almunia de Doña Godina 
6.711. —Monterde 
6.713. —Pedrola 
6.714. —Urrea de Jalón
6.715— Villarreal de Huerva 
6.716. —Bisimbre 
6.717. —Agón 
6.718. —Pastriz 
6.719. —Chiprana 
6.745. —Codo 
6.746. —Bulbuente

Padrdn de edificios y solares. 
6.719. —Chiprana

Padrón de habitantes 
■ 6.688.—Alfajarín . " .

6.718. —Pastriz
Padrón de rústica

6.672. —Layana
6.689. —Cosuenda

Padrón de rústica y pecuaria
6.710. —La Almunia de Pona Godina 
6.745.—Codo

°resupuesto miínicipal ordinario
6.654. —Villadoz. (1942) 
6.655. —Torrijo de la Cañada. (1942) - 
6.656. —Sos del Rey Católico. (1942) 
6.671. —Fuendetodos 
6.672. —Layana
6.685. —Sediles
6.686. —Alfajarín
6.687. —Ejea de los Caballeros
6,710. —La Almunia de Doña Godina 
6.711. —Monterde
6.712,-Atea 

’ 6.714.—Urrea de Jalón
6.715. —Villaneal de Huerva
6.718.-Pastriz
6.730. —María de Huerva
6.733. —Bárboles 
6.746. —Bulbuente

6.747. —Ibdes 
6.749. —Salvatierra de Esca
6.750. —Lorbés
6.751. —Sigüés
6.752. —Torralbilla

^re^iecto de Presupuesto municipal ordinario
6.748. --Langa del Castillo 

4» r*s*6«
. 6.690.—Orera de Calatayud 

6.719. —Chiprana
Repartimiento de rústica y pecuaria

6.711. —Monterde
• ♦ »

ESCATRON Núm. 6.756
Se anuncia la subasta pública de unos 180.000 kilo

gramos de leña de pino gruesa y seca, situada en el 
muelle de la estación del ferrocarril de Escatrón y so
bre 40 000 kilogramos de igual clase situada en la par
tida «Mocatero», de este término municipal.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial de 
Escatrón, bajo pliego cerrado, a las doce horas, y con 
el tipo en alza de 10 céntimos kilogramo la leña de 
la estación y 8 céntimos kilogramo la situada en el 
monte, el día 25 de enero dé 1942.

E1 anuncio y gastos de la subasta serán de cuenta de 
rematante. •

Escatrón, 29 de diciembre de 1941. — El Alcalde, 
Claudio Sánchez.

TRASMOZ Núm: 6.755
El señor Alcalde-Presidente de la villa de Trasmoz;

Hace saber: Que el Ayuntamiento de su presidencia, 
en sesión extraordinaria del día 27 de los corrientes, 
tiene acordado que desde esta fecha todas las hierbas 
del monte y huerta de este término municipal pasen a 
depender, para todos los efectos, del municipio.

Lo que se hace público para general conocimiento 
del vecindario y terratenientes, y para que aquella per
sona que se crea con derecho y se halle perjudicada 
haga sus reclamaciones por escrito en plazo de ocho 
días, a contar desde esta fecha; ante este Ayuntamiento.

Trasmoz, 29 de diciembre de 1941.—El Alcalde, Ze- 
nón Andla,

UNDUÉS DE LERDA Núm. 6.731
Hallándose vacante la plaza de guarda municipal de 

campo de este término municipal, se abre concurso 
para su provisión en propiedad por plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dicha plaza será dotada con el haber anual de 1.825 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos de fondos 
municipales.

Los solicitantes habrán de saber leer y escribir, y diri
girán sus instancias, escritas de su puno y letra, a es
ta Alcaldía, con sujeción al Reglamento que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
acompañadas de los documentos siguí» ntes:

Certificación de antecedentes penales
Certificación de nacimiento que acredite tener 26 

años cumplidos y no exceder 'de 40.
Certificado de bueña conducta y de adhesión al Mo

vimiento nacional.
Cédula personal del ejercicio corriente. "
Certificado facultativo que haga constar no padece 

defecto físico alguno que le impida el ejercicio del 
cargo.

Modelo de denuncia escrito por el solicitante.
El orden de prelación que ha de seguirse para dicho 

nombramiento será de acuerdo con lo que disponen la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, a 
saber:
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o) Caballeros mutilados.
b^) Excombatientes.
c) Excautivos.
d) Familiares dependientes económicamente de 

personas victimas de la guerra.
En el caso de no presentarse solicitudes por parte 

de los que se hallen comprendidos en ios casos cita
dos, podrán solicitar individuos sin méritos de guerra, 
siendo necesarios los mismos documentos. .

Undués de Lerda, 26 de diciembre de 1941 . — El 
Alcade, Gabriel Giménez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 6 679

Audiencia Territorial de Zaragoza
D. Arturo Lorente Rabadán, Secretario de la Sala especial 

de apelaciones sobre responsabilidades políticas; 
Certifico: Que la sentencia pronunciada en el recurso de 

que luego se hará mención, es del tenor literal ■iguiente:
«Sentencia núm. Señores: D. Jaime Martínez Villar, 

D. Félix Tejada Torres y D. Martin Rodríguez Suárez.—En 
la ciudad de Zaragozo a 15 de diciembre de 1941. Visto 
ante esta Sala especial de apelaciones civiles sobre res
ponsabilidades políticas, el juicio por el procedimiento de 
menor cuantía de tercería de dominio, procedente del Juz
gado Civil Especial de Responsabilidades Políticas de Za
ragoza, seguido entre partes, de la una, como demandante, 
D? Manuela Pérez Ibieca, mayor de edad, viuda, indus
trial y vecina de Pedrola, con la representación del Procu
rador D. Generoso Peiré Zoco y la dirección del Letrado 
D. Luis Sancho Seral; y de la otra, como demandado, el 
Estado, representado y dirigido po< el Abogado del mismo 
y los herederos desconocidos del ejecutado como respon
sable político Antonio Arpal Sánchez, éstos últimos decla
rados en rebeldía, autos que penden ante este Tribunal en 
virtud de recurso de apelación interpuesto contra la sen
tencia de primera instancia por la representación del Es
tado, y en el recurso es ponente el Magistrado D. Jaime 
Martínez Villar. Aceptados los resultandos de dicha sen
tencia apelada;

Resultando que esa sentencia dictada con lecha de 
mayo del año actual de 1941 por el Juez civil especial de 
responsabilidades políticas de Zaragosa, termina con la 
parte dispositiva que dice asi: ,

«Fallo: Que estimando en parte la demanda de tercena 
de dominio producida por el Procurador D. Generoso 
Peiré Zoco en nombre y representación de D? Manuela 
Pérez Ibieca, contra el Estado y herederos desconocidos 
del inculpado, éstos en rebeldía, debo declarar como de
claro el derecho de la demandante excluyente al del Es
tado sobre la mitad indivisa de cada una de las fincas que 
se describen en el cuarto resultando de esta sentencia, 
que en su consecuencia quedarán excluidos con sus fruto? 
posteriores a la muerte del inculpado de los efectos de la 
sanción impuesta, condenando a los demandados a estai 
y pasar por tal exclusión y absolviéndoles de las demas 
peticiones producidas: ' .

Resultando que contra esa resolución x se interpuso en 
tiempo y forma, por la representación del Estado, recur
so de apelación y admitido en ambos efectos, ge mandaron 
remitir los autos a esta Audiencia Territorial de Zaragoza, 
previo emplazamiento de las partes, como se efectuó; ,,

Resultando que llegados a este Tribunal de apelación 
dichos autos y personados a su tiempo la parte apelante 
y la apelada, se siguió el procedimiento por todos sus 
trámites y se señaló para la vista el día 3 del actual, en 
que se celebró con asistencia del Abogado del Estado y 
del Procurador representante y Letrado dirigente de la 
apelante, y aquél y éste, en sus respectivos informes, so
licitaron la revocación y la confirmación del fallo recu
rrido;

Resultando que en la tramitación de este recurso se han 
observado, también- las prescripciones legales de proce
dimiento.

" Aceptados, asi bien, los considerandos de la repetida 
sentencia apelada; .

Considerando que basada la oposic ón a la demanda, 
en la negativa de todos los hechos de ésta y en la conse
cuente inaplicación de los fundamentos de derecho en ella 
alegados, por ser inexactos aquellos hechos, una vez que 
de la prueba practicada se deduce la verdad y exactitud 
de dichos hechos, y por ende la perfecta aplicación de los 
fundamentes de derecho, queda destruida dicha oposición, 
v, por consecuencia, y sin perjuicio de otras consideracio
nes. surge evidente la procedencia y estimación, en parte, 
^Considerando que reducida la cuestión en este recurso, 
por haber sido el único pumo de la apelación a la exciu- 
íión del embargo de la mitad indivisa de lo» bienes in
muebles por el preferente derecho de la tercerista a ellos 
sobre el del Estado y jurídicamente atinada y precisa en 
los considerandos de la sentencia inferior la condición 
legal de dichos bienes, fundamental de ese derecho de 
exclusión, es manifiesto que el fallo debe ser mantenido 
en este punto y por lo anteriormente sentado también en

Considerando que la cualidad de gratuitas de estas es
peciales actuaciones, prescrita por el articulo 84 de la Ley 
básica de esta jurisdicción-y la inexistencia de mér tos 
para la sanción particular que dicho articulo prescribe, 
hacen innecesaria toda mención de costas o pagos.

Vistos los preceptos lagales en esta sentencia y en la 
apelada citados, y especialmente los artículos 31 y 75 de 
la Lev de 9 de febrero de 1939, en relación con las apli
cables disposiciones del libro segundo, título sexto, sec
ción segunda de la Ley de Enjuiciamiento Civil, éstas ul
timas con las modificaciones del Decreto de 2 de mayo 
de 1931 y de la Ley de 7 de julio de 1934, y los demás de 
general v pertinente aplicación, .

Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto en 
este inicio de tercería de dominio por la representación 
del Estado, y en su virtud debemos confirmar y confirma
mos en todas sus partes el fallo que se detalla y transcri
be en el primer resultando de esta sentencia; mandamos 
que esta sentencia sea publicada en el Bo l e t is °r*cl*L 
de la provincia, a cuyo efecto se remitirá certificación li
teral de ella al Excmo. Sr. Gobernador civil, y que acom
pañados de otra certificación de esta resolución, y de la 
correspondiente carta-orden, se devuelvan los autos ori
ginales al Juzgado especial de que proceden
6 Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Jaime Mar
tínez Villar.-Félix Tejada Torres-Martin Rodríguez.- 
Ante mí, Arturo Lorente». (Rubricados)

Así resulta de su original a que me refiero y para que 
conste y remitir al señor Gobernador civil a tos efectos 
déla inserción de la anterior sentencia en el b o l e t ín  
Of ic ia l  de ’a provincia, extiendo y firmo la presente en 
Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.—Arturo Lorente.

Juzgados de primera instancia
. Núm. 0.723

ATECA
Cédala de citación

En cumplimiento de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido y de lo ordenado por la 
Superioridad en carta-orden dimanante del sumario 

. núm. 24 de 1935, que se instruyó en este Juzgado, so
bre imprudencia, contra José M.4 Giménez Pellicer, se 
cita al testigo Pascual Henar Andaluz, vecino que fue 
del pueblo de Bubierca y en la actualidad se descono- 

• ce su paradero y domicilio, para que comparezca ante 
la Excma. Audiencia de Zaragoza el día 10 de enero 
próximo, a las diez y media horas de la i»8"1111» al ob
jeto de asistir a la vista del juicio oral de dicha causa, 
apercibido que de no comparecer le paran el perjuicio 
a que haya lugar. ,

k Y para que sirva de citación al referido testigo, fir
mo la presente en Ateca a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El Secretario judi
cial, Antonio Noguerol.
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